
ámoufflosisi.~~

Las leyes ylag disposiciones :del Gobierr-
rio son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los denlas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.“6 	 .
Un mes en(Córdeba.. 12 rš. Fuera de ella. . 	 16
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 . . . 	 . . . 	 45
Seis id. 	 . 	 , 	 . 	 B6 	 . 	 . • . • 	 . 	 90
Un año. 	 • . .e132 	 • • . . •180

Miercoles, Viernes y Sábados.
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Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se , pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31 de Octubre de 1845.)
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GOBIERNMA LA PROVINCIA.

Ministerio de Hacienda.

1 39 '

REALES DECRETOS,

Vengo en mandar que I). Diego
Lopez Ballesteros cese en el dest .,mpe-
fio del cargeOe Director general de

•Aduanas queetuve á bien conferirle
en comision .por mi Real decreto de
3 del corriente, disponiendo al mismo
tiempo que vuelva á ocupar su plaza
de Consejero Real ordinario. •

Dado en ,Palacio á 43 de• Enero
de 4 858.-Esta rubricado de la Real
mano.--4fi Ministre de illicienda; . Mei-jandro Mon. 	 n

Vengo en: nombrar Director ge-
neral de Aduanas y Aranceles á Don
José García Barzanallana, que ha ser-,
'ciclo este empleo.

Dado en Palacio 48 de . Enero
de 4858.—Está rubrieado de la Real
mano. — ELIIIiiiistro de Hacienda,. Jo--
sé Sanchez Ocaña.

Vengo en declarar cesante, con
et haber que . por elasificacion le cor-
responda, á D. Luis Alvarez, Direc-
tor general de•Contribuciones,•sin per-
Inicio de utilizar oportunamente ,sus
servicios. .

Dado en Palacio ti 22 . de•E'ne-
ro de 1858.—Está rubricado de la Real
mano.—El Ministro de Hacienda, José
Sánchez' Ocaña.

Vengo enr.Qembrar Director ge-
neral de Contribuciones ti D. Juan • Bau-
tista Trúpita, que ha servido este
pico. 	 •

Dado en Palacio á 22 de Enero
de 4858 .—Est rubricado dé la Real
mano.—El Ministro de Hacienda, Jo-
sé Sanchez ()caña . , _.

Vengo en nombrar Director ge-

) rai Presidente de .% Junta de la Deu-
da pública ., en comision, ti D. Luis
Maria Paster, ,Ministro de Hacienda
que ha si(1o.

• Dado e4 , Palacio á 22 de Eeere
1858.—Està rubricado de. laJle1 •

mano. —El Ministro de Hacienda, Je-
sé gánchez Ocaña.

o.
Vengó 'en mandar qiie IX Frau-

cisco .Donoso Cortés, Vocal de la Jun-
ta de Clases pasivas, pase á desem-
peñar el empleo ;11Jefe del Departa:.i;.
mento, de Liquidacionl de la Direceion
general `de la Deuda pública, y que
1). Manuel Mamerto de Secades, que
lo obtiene, ocupe ei de Vocal de la
referida Junta.

Dado en Palacio ,á t 22 de Enero•
de 1858. —Está rubricado de la Real
mano.—El Ministro de Hacienda; Jo-
sé Sanchez Peaña.

fi- AEATi

Ilmo. Sr.: . liailándoe compren-.
dides en el prontuario aprobado por,
Real Orden de 18 de Diciembre tíl.7.
iism, para la ejecución del presu-
puesto general del Estado, corres-,
pendiente al presente año, bajo Al
epígrafe de Propiedades y derechos.

:del Esta da,. los diferentes' ramos y
set9icios que corren ä cargo de esa'
Direccion getiel'al(cnri .. el fin de que
todas las operaciones que están co-.
metida. s a . la- mismageveci • la auto-
ridad del verdadero nombre cen que
son retonocidas por el Gobierno,. la.
Reina (Q. D. G.), ,de conformidad
á lo propuesto pqr,.V L, se ha s dig-
nado mandar se :varíe el titule 6 de-*
notnivacion que hoy- lleva esa Diree-
cion de Bienes Nacionales en el de-'
Direccion general de Propiedades y de-'
rechos del Estada.

De Real Orden lo comunico ä
V. I. para . su inteligencia y demas
efectos que correspondan Dios guar-
de ä V. I. muchos años. Madrid 20;
de Enero de 4858:—Sanchez Ocaña. •

Sr. Director general de Bienes Na-
cionales.

Ministerio de Gracia y Justicia.

, liEALES DECRETOS.

, Vengo.en admitir D. José Garn-
bea *Ortiz la renuncia...que ha hecho
de la Presidencia • de Sala An la Au-
diencia .de .CanariaS, . para la cual se
hallaba e1ecto. 4J declarándole cesante con
el haber que por clasificacion le cor
respenda; y. en promover. á esta vacan-
te ti. D.. Vicente Bernal, Magistrado
aß la . de. Cáceres. •

.Dado en Palacio á 22 de ;Enero
de 4858. —.Está rubricado de la Real
mane.--,E1 .Ministro de ,Gracia y Jus-
ticia > José Maria Fernandez de la Hoz.

•••••n••••

Accediendo lés deseos de D. Dio-
nisio. Marin Ruiz‘ : . Magistrado de la
Audiencia de Canarias . Vengo en tras-
ladarle á la plaza de igual clase que
resulta äcante en lade Cáceres por
ascenso de . D. .VieenteSe.rmal; y en
nombrar. para la que aqtiel.. deja en la
Audiencia de Canarias á 1). Agustin
Posada Berrera, JueZde primera ins-
tancia cesante de Logroño. .

. Dado en Palacio á 22 de . Ene--
r6. de f8'58.—Está .rubricado de la
Real .mano. —El i 'Ministro de Gracia
y:Justicia, José María Fernández de la
ii0Z. 	 •

Ministerio de Marina.
-^

IIEGLill`VIENTO
DE CONTABIUDAD DE MARTINA.

TRATADO PRIMERO.

DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS JE-

FES Y FUNCIONARIOS DÉ ADMINÍSTRACIO-N.

•••••••n

•

(Continuacion.)

CAPITULO XX.

Del Habilitado.

Art. 177. Todo Olicial ó individuo

deberA acudir en persona ä casa del Ha-
bilitado ii percibir su sueldo en los tres
dias que en la &den se señalaren al
intento, durante los cuales, de ocho á.
doce de la naiiana y de tres á seis per
la tarde, estar4 obligad o á permane-
cer en ella, y cada uno le firmará pa-
ra su resguardo el recibo correspon-
diente. Los que se hallasen destacados
6 enfermos . podrán enviarles recibos
particulares con el V.° B.° del Mayor
general 6 Jefe del detall que corres-
ponda, bajo Ios cuales entregaran el
haber respectivo á los que los presen-
ten para recibirlo.

Art. 178. Concluido el pagamen-
to, concurrirá el Habilitado casa del
Mayor general 6 Jefe dol detall con la
libreta de cargos r los recibos por pa-
gos qué hdykhecho ä los interesados;
con resämen final do cargo y data, ä
fin de que, rebatida numÓricamente
esta de aquel preste, su conformidad el
mismo Jefe, quedando responsable de
las consecuencias de, esto examen.

Art. 179. Ausentándose cual-
quiera Oficial 6 individuo sin haber
percibido las pagas que le estén li-
bradas, ó librándosele estando ausen-
te ,de la capital, dará poder simple,
que visado por el Jefe del detall, se-
rá reconocido por el Habilitado pa-
ra: satisfacerla al apoderado bajo el
correspondiente recibo; con la expre-
sion de en virtud de poder de D. N.
Pero si no huiese poder ni fuese pre-
sentado durante 'el término de tres
meses, quedara obligado el Habilitado
4 devolver la cantidad ti la respecti-
va y justificando haberlo
verificado, se le admitirá en data
al practicarse la confrontacion que
:trata el articulo anterior.

Art. 180. Tendrá el Habilitado
un libro para los descuentos que hicie-
re con destino al pago de deudas par-
ticulares, formando asiento en él ä
cada Oficial 6 individuo para quien
recibiese al efecto la Orden del Jefe
del cuerpo, empezando por copiar es-
ta á la letra, y mensualmente 6 en
los tiempos de los pagos pondrá satis-
fecho por tal el por tales meses tantos
reales de vellon, y al pié firmará el
acreedor, 6 su poder habiente, ú fa-
vor de quien estuviese expedida la
Orden.

Art , 181. Si esta no se expresaré,
retendrg el Habilitado en su poder
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Circula!' m'un. 463.

ARBITRIOS PROVINCiALES.'-'41'''"2-9"""
NOTA que uíanifiäta los arbitrios provinciales que en justa proporcion con los derechos del Tesob24 deben satisfa-

cer en la Depositaria de este 'Gobierno los pueblos de la provincia, á saber: e--

los descuentos, y pondrä al verificar
la cobranza: me hago cargo de tantos
reales por tal ó tales meses, y firmará.
Cuando despues se le dé la órden
expresiva de quien deba percibirlos,
procederá segun indica en el artículo
anterior, enterando de ello al deudor,
pues que debe firmarle el recibo de
sus pagos por completo.

Art. 182. Cubierta toda la can-
tidad del descuento, pondrá el Ha-
bilitado al pié de la suma son tantos
reales los retenidos 6 D. N. en virtud
de la órdencon que se le formó este
asiento.

Art. 183. Estando aun pendien-
tes parte de las deudas particulares
de algun Oficial 6 individuo, cuando
variase de destino, el Habilitado ex-
pedirá certificacion de todo el asiento
literal que le tenga formado y parti-
das satisfechas y la entregará al Je-
fe de detail, quien, despues de �-""eiSa•-•
da ' la remitirá al del punto que cor-
responda, ä fin de que se continúen
loa desedentos hasta la extincion de
las deudas ya mandadas pagar.

Art. 484. Al deberse mudar de
Habilitado, harán los Jefes de detall
un exátnen de su dependencia, y
darán cuenta, en la junta que se reu
na para el nuevo nombramiento, del
buen desempeño del que ha de ce-
sar en el encargo y de las cantida-
des retenidas en su poder, ya por
razon de descuentos, ya por la au -
sencia de los Oficiales á quienes per-
tenean y hecha la eleccion, expes
dido el nombramiento y :tomada razon
dé é1;intervendra en la entrega de
desUmentos, libros y cantidades, ano-
tandese esta con expresion de la pl'o-
vi.dencia que la motive, fecha y fir-
inas á continuacion de los últimos
'asientos del •:resúmen de caudales,
fumando ademas el nuevo Habilitado
el recibo de las partidas retenidas por
deuda, diciendo Me hago cargo de'te
partidas . anteriores como encargadó de
la" habilitacion. Seguidamente certi-
ficará aquel en él boMbramiento del
que cesa el tiempo que ha servido la •

comision, lo bien quela ha desem-
peApdo y su entrega Cabal al elegi-
do, sirviéndole este documento de
un 'testimonio muy apreciable de su
bnencomportamiento en una parte
tan esencial del servicio.

Art. 485. Si el Habilitado enfer-
mase gravemente de 'modo que no
pueda desempeñar el encargo, ha-
rá el Jefe, del cuerpo el nombamien-
to del subalterno que le parezca á
propósito, expidiéndole el competew
te documento en calidad de interino
para solo aquel mes, y que se libren
á su . .nombre los haberes. Recogerá
el .Jefe del detall todos los documen-
tos y libro de descuentos del pro-
pietario para entregarlos al interi-
no y enterarte del modo de la con-
tinuacion de su cuenta, eXatiainan-
do la distribucion dentro de los ocho
dias inmediatos al último de la 'órden
para ella é intervinieado :a entrega
correspondiente que debe hacer al
propietario cuando el estado de este
lo permita.

(Se continuará.)
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dit i,t ,,.)A...,otonio Cañete; Sri° , . 	

f
.

. • • 	 , 	 ,» 	 -.';:e:•. 	 .(
	. 	 u 	 .. 	. 	 ., 	. 	 .

Aiiiritainient9,..Ceinstitupionallo
4,;:yeleninela.. - , '

Circular núm. 150.

-na' 	 -es 	 ' -- ro 	 (
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PO! enp vuiri ecib 8 eb oohnibt 10t1

Eta Junta ha diSptiesie ne loS
exameneS para iniieStraS de lost ruc-
cion priniaria eleinental que Segun lo
prevenido por Beglainentö deb'en'tte-
rilicarge en ei prókinio nieS de Fe-
brero i . y . loS .extraordiriarioS para
unaestrcis,' tengan prideipio el .dia 18
del , mismo:

Lo qu'e Sé afitincia para eonoci-
. Miento del público, adairtiendd que
' lag aspira'ntes han de presentar en la
Secretaria de esta Junta, por lo me-. 	 ,

;nos .con treS diaS, de anticipácioe
doenmentoS siguientes

 estendidi
papel ,del sello 4.° ,

' 	
.F6 de Bautismo' legaliiäda adrä-

ditando ser mayor Citi 20 año'S;•.'.
Certi gcacion de bu'ena'7eondu'e=,

La espedida , .por el Aleelde ' y Cura
k:)áribed.' 	 pueblod,.;,e.9,-

s. Fd Lge ca.4adá) lO fireie2

..2
... onin11;„4sii . ie ;di

e cuie2 elfisinoD. binoiolitiii ü oselqrae
€811b p :' 01) o9I36I11cel . xl el) Otii99V

Aiiihiniäeádiiii3J1 twiileieá1' ti61
Iládalei'dii 1 '4ibliei "di'läjeaL'8

919lii-te11.18efer; z3.; le n...)

kfitip ni.Gdit ,tti .',A,. y:, /.3;iini:',2;"1 	 h 2!):1

lo 01.) ‘,4,-.",..._,_,,,,i ‘ i2b culij k:-: 	 G1 oh
oa ‹timmtle, Pee) 1 05 ..40 nholed
as 	 (.1,9 , . C . :'' ! 	 '3,? •U ti. 19 fle 9"
r 

i 	 .1-iacélsane' se eet y emPiaza .

e
. ni, , ,i8)9ntO . eleiereveldel -3;!

! il$Ç1 9,,,' 04liä -46 ,: . ee tefev.tAbi. -,1 nes

	

.; li 	 .e.:Y
iiinte la AdininiSixaCinn ipara  (me, en i n
•bl . kirininó de adia, ..ontadols..51,90e , -,-,
1 esia i .,r804, sev.. presente, en .7.,e4,/,..41,,i
ho.t.iii?re,. qtre-, Qnd tic i0;d ina \i'aca , Peael Cai4itao de je Puensanciug (A,dyt,,!
2J del ectual,,y1A;ahandOnó ä' la voz.,,i'

j de ene; de ' loe 'dependientes de lit,..,
' Viaità,,e10 Consimbea.,

tili"debe 29 de ' Enero de ,1858.
•' '- ' ‘Ül ' 4' 4t s t • 	 Ä 	 •-. 	 ... re , e e, 	 nrique 	 nt9mo .:

n-g 	 .junta de Instruebtotrilublieá
de la provincia de

Iu; rifjä ,

6 los Srea. Alcaldet-y Para la ilebi

derédkdhireil'-'
L

dan haberse adquiridei
Lo que se anuncia al público pa-

ra general intbligenciaelL"•-i
Córdoba 27 de')Etiercrdel1858...

-EI Gobernador; 'galleta) Mändez de
Vigo.

redore:ese:,

1'0.3Cr'eutar 	 125. •

t

	

' i • i 10, 	 1 •, (.4., 	 ' :31013192 a9931) etip 1:obnPolet/n;04t ,. Los tipos fijados ä Castil "de l eampos debenAni,se ä su matriz , ;,Priego.. „ , ,.-rj , . 1 l'.!) nviwv)iigt Ci.P1Iii..:,-.4:0s, puebles de Lucepa, Rambla , y Pneáli „tea estNu arrendados poe.Külielenda ID: Miguel! Salgadtiklveäi i), ' dei , le' :irti. 1 0:, , e .ciái..x,e, de Madrid>.

aquella -yiiWY, Górte. :, ,
. OTgA. :;1 *.es de; Aguda, y Bujale'epe se hallae ärreidados , .ignaithentél; &ID, Fernan th:Fernandez dé Córdoba ) 41011

; 	 e»..- 	 1. 0, -! . 	 .. 1. 
: 	

• 	 , 	 e 	 ,- - 	 f .. 	 e

ÖTAX. El pueblo de ' Priego está *arrendado.-ternbien d b. Fraecisoo Onieval vecino de la misma villa.1 	 .	 ,OTRA. El de Palma 'del Rio 'está arrendado tambien ä D. Francisco Morales, veciani,dein misma Villai;,--°.il 0.7
e01R4• El de , Pedro Abad, se hallä ,i eeualmente . grrendade; : 4 D. ,.:Eerbändo brerodela-inismamecindad.,1 31) ene!..c' 9 	 ! 	 , 	 ,t.; 	 ,,_ Lo 	 60 äisppesto sé ,Publiqüe in el Bolean °facial Ora 'eldnoiiialintipublicidad. 	 „
- Córdoba 36 de buiro de 1858.-ignacio ;Mendei de Vigd. ,, un no? 	 '1

< 	 ..

e• Circular núm. 464.

; Articulo de oficio.-Subsecreta-
rla-E1' Exem6. Sr: Ministro de t'Gobernación en : 28„ del aCtlial rne'
comunica la" Real órderi que 'sigue.

litLa Reina" (q. 	 g: ) 	 ha dig-nado .egliediii 	 la Presidencia delConsejo twiViläisirpä el Real decretosiguiente:4Je acuerdo con mi Conse-, v
jo de ,AliniStrir; Vengo en declarar
cesaniä ,.4on ., haber que poiiiblasifi-
eacion le córresponda i :De: Ignacio
11Iendei Vigo; Gobernador de la pro
vincia de Córdoba; proponiendonie uti-lizar oportunaMente sus sehiicios.

Dado eri Palacio á 27 de Erier
de 	 ia

18 58.-=-Está rubricadó de la Real./
mano.-El Presidente del Consejo de -
Ministros, JaVier de tsturiZ.,-De Real
órden lo comunleo ä rs: para lös •
fines correspóndientes.»

Eh su consectiencia, ceso eh este
diä en el d esempeño del Góbierno dé.la provincia, dét que queda encargado
interinamente en la parte política y
administrativa el Sr. Vicepresidente
del Consejo provincial; y en la econó-mica el Sr. Administrador principal
de Hacienda pública.

Córdoba 24 de Enero de 1858.-Ignacio Mende de Vigo.

se-impicia.,1a.cireniación de los-pros.:.
; rectos de 'unarifa de génerös 'de' fa-
bricacioti españOla en Barceiniiiiil ba t
jo los auspieios de la Sociedad átidni-2

	

ma titulada 	 Conercial»(POr'
estar 'aún aiiçoiliado definitivamente;
he dispnesfo aVl 'iSarlO al , ‘público por,,
medio de . éste Periódico oficial, ä fin

i de_que se considere nulo cuanto en
ellos se ano:ocia, en el caso de qu'e
no_ pudierattkecojerse todos los que
se - hubiesen repartido.

Córdoba 28 de Enero de 1858.
-El Gobernador i •Ignäcio Mendez dä
Vigo.

• ate) te.-:. 	 /ni!
Circular nOrti.

Ildefonso Olivau; ;Alcalde Consti-
tueionál de esta bita.

Llago_ saber: se :halla concluido,
eljepartimiento de lä conWibución de
inmuebles, ctAltivo , y . ganadería del
corriente año y por lo tanto de mani-
fletó en esta Secretaria por el tiempo
de 8 dias condados desde el de la ,j
cba: de , ,e4te edicto para que, las perso-
nis qu'e ei_eren etererse de sus,euo,..1;

verifiquen- y .si se consideran
agrayiad i4a„eu 4ic, b0 tenn¡na.presenten
sus reclamaciones, en la inteligencia

•de que pasado uo se oirán.

• 3;

Ci rculat núm. 156.

&cejen 2. a-- hacienda.

Habiéndose prevenido por eil imo. Sr. Director general de Lote-
rías por órdeu de 19 del._corriente,

CORD0i1ESES:

Solo 60 días he tenido la hon-
ra de mandares; y declaró qüeen - elloshabeissido para mi escesivamente bue-
nos. Ansiosos de corresponde mas
que ä miS Obras á mis degeo :,. os
debo infinitas defereticiaS á las .que

iviré agtädecido sieinpre. sidö jús-
t'o ,. imparcial y eh 10 .posible deferente
Y considerado eón todos; cOnforine
lo habia pi,oteiäo al encargarme del
Gobierno, y ceso crié! desde le tran-quilo eit 	 .etiiiciericia y en la perana-z-
clon de , que 	 be faltado á ninguno
de mis- deberes: 	 . .

Córdoba 31 de Eneró de 1858.
- Ignacio' Meridei dé Vigo.-

9

TÁ.TOL. .

Córdoba 29 de Reerp de4858. -EnriquefAntonict,..:Perro.

13E,

tircirlar núm. 158.

'tlje SoJC(51111Ó.:-=Nutidad.-.Eg
corial ploinize.-No habiendo' cons-
tituide D. joaquin Corredor; en el
tiempo-que se le previno; el depósito'
opornino para la deinärcacion del es-
corial plonnio ' ' Suicorrow Sita en
la' Fuente del Escorial terrnitio
Moinoro; que rinda por N y 0'. con'
la dehesa del Rey; E. con'
con' la Vega" dé' los 	 •b6, -'acordadopor decreto de '7 del aeidiF:

eop sugtcido 	 que dispOne la
Real árden de 26 'de 	 ro del aii& -p róximo anterior, anular todo lo ac-
ttiado t declárenlo la caducidad de

TASCÓ.- Ñulidad:-Eaceiali
liásbiendo

D. Joaqhin Corredol»en edieinpo tj d
se le preVine; el '-dePtgitiii'
para la deinareacion del Eseoria!' ploz.
micobriio iTaco,j site en 'el 'Collado
de las hetrerias de 'Montoro;
Cine linda por Poniente con cabeía-
das del barranco del 1iorhill8; por Nor;.
te edil el Mello del Maiteller; Levan;
te, cerro del Castañar y Sin-, cabezä-L
da del barranco de la Porra .; s aguas
ä la Lieea; he actirdado poi decreto

	

de 7 del actúa' 	 con s (rgeu.'ilie, ä lo
que dispone la Real Órden de 26 de„.„
Enero del ärio pröizime anterior; apti-

:lar . todo lo actuado; declarando la
caducidad de los derechos qtie
el tllisin0 ptiedn0 haberse adquirido.

Lo que se anunciáal público pa-
ta sü ieteligencia.

Córdoba 2- EnefciAe 4858 .
-El üobernadör, lguació Mdudei de
Vigo.  •

••
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1
Ayuntamiento Constitucional

de, Villaralto.

Circular núm. 452.

Ile ctj'ado radicalmente varios her-
pes inveterados y varias clasea ' de afeccio-
nes' de la piel, úlceras eMosivas, cauce-
rosas, varicosas y eSci;Ofútosust :charata-
nes en'les pechos, tumores fries, el mal
venf'weoön g iiiueional, dolores del este-
mago con vómitos, acerlias 7 litos ardien-
tes, el histdrica . .y convulsiones de. her-

tumore's inngosos ulcerados,: varios
polipos, infarter del higado, del:bazo y
de los , :ovarios, afecciones y tike0ras del
cuelle del útero, flujos blances,yolasaii+_
gre rebeldes, tercianas y cuartanas re-
fractarias á los medios usitadcs, varias
hidropesias, jaquecas antiguas, (magent -
'eiones mentales ó • loeurasi,' tina' äemen-
cia y mudez accidental, muchas afeccio-
nes malignas y pupas . vivas de la •nariz
'y cara, erisipelas desesperadas,. afeccio-
nes muy . graves y de varias„clases de. la
visía, toses y ahogos abandonados,,opi-
laciones 'y . supresiones de la inestruacion,
una tisis pultnonal bien caracterizada, fis-,

'

CURACION'gS.
•

;91.) 	 i
VÉNT.A.

Se vende una casa situada en la calle de los' ,Curas de la poblaeion do
Encinas Reales, propia del Excrno„Sr: Duque de hledinacelL . 	 }.-

Para hacer proposieiones se acudirá ä la oficina Administracion de dicho
Sr., sita en la Plaza del Cozo de la Ciudad de Lucena. 	 e

9/3

Ck;rdoba: Imp. de D, Pafadirroyo. UlJ

1

Valenztiela 21 de Enero de 1858.
---Ildefonso Olivar'. —Francisco
'verde, Srio.

,:innteed •

A pint a  miento Conmtitucienal
de la Rambla. 	 ,'?)

eb
Circular närn.9-451.

D. Juan Manuel Sanchez de Puerta,
Alcalde Constitucional Accidental de
esta Villa.

llago saber: 6.1o'iri'éTiiiisfae

a los forasteros hacendados en su tér-
mino, que estando concluido el re-
partimiento de la contribucion terri-
torial respectivo al presente año, se
halla de manifiesto por término de 8
dias cOntados desde el .elc la insericion
de este anuncio en el Boletin oficial
para que los que:se crean agraviados
len la aplicacion del imite par ciento
bagan las reclamaciones que les con-
vengan, ,en la ;inteligencia que trans-
currido dicbri(plazo no serán oidos.y
les parará , el »perjuicio consiguiente.

La Rambla y Enero 20 de 1858.„
—.Juan Manuel de Puer.ta.—Por man-J
daio de dicho Sr. Ildefonso Rey, :Sri°.

D. Francisco , Gomez, Alcalde Cons-
titucional de esta Villa y Presiden
te de su Ayuntamiento-.

llago saber: que hallándose con-
cluido el repartimiento de la contri-
beeion de inmuebles, cultivo, y..gana-
deria perteneciente ä el año actual,
se encuentra de manifiesto en la Se-
cretaril-de Ayuntamiento por término
(1148 dias. , contados desde la fecha, ä fin
de que los contribuyentes, tanto veci-
nos como forasteros, puedan presen-
tarse deniro de eipresado plazo ä ins-
peccionar sus cuotas y deducir las re-
clamaciones oportunas por los agral
'rius que juzguen haberseles inferido
en /a aplicacion del tanto por ciento;
en la inteligencia que transcurrido di-
cho plazo sin beberlo efectuado no
serfin oidos por justas que sean.

Villaralto . 25 de Enero de 1858.
—El Alcalde, Francisco Gotnez
hl. D. S. M. Ramon.Ruiz y Medina,
Srio.

Alcaldia Constitucional
de la Carlota.

Circular núm. 454.

Fräncisco Folk, Alcalde Constitu-
cional de esta poblacion.

Hago saber: que concedida por
el Sr. Gobernador de esta Provincia
la venta esclusiva A la menor de las
especies de vino, aguardiente y vina-
gre de esta nominada en el Corriente
año, se saca á pública subasta la que
constará de un soló remate que ten-
drá lugatt en el salon de estas Casas
Capitulares á las 12 del dia 3 de Fe-.
brero próximo y bajo el tipo todas tres
especies de 29200 rs. hallándose de -
manifiesto el pliego de condiciones pa-
ra dicha subasta en la Secretaria de
la Corporacion Municipal.

Y con el fin de que nadie alegue
ignorancia se publica el presente en la
Carlota á 28 de Enero de 1858.-Fran-
cisco Folk.—Francisco Fernandez \Ve-
ver, Srio.

gen
Circular núm. 455, fiZI

Por acuerdo de espeesado aerL9!
po municipal se hace circular .pari
conocimiento de los hacendados que i :-
contribuyen en esta Villa por territo--
-riel, cultivo y ganadería, que eUre-:!
partimiento que por dichos concep-
tos está concluido en borrador, se
halla de manifiesto en su Secretaría
por término de 8 dias para que los in-
teresados que deseen cerciorarse de
Ja aplicacion del tanto por 100,n
con gire sus capitales líqnidcdsalersor
gravados en las secciones en que se
hallen colocados, lo bagan 'clentrb:drol

,cs.presado termino.
Luque 23 'de Enero de 18 33tUser

V.° 13.*—E1 Alcalde Constitucional.'
Juan de Leon y Jimenez.—Pedro do
Zapata y Amores. Secretario.

1101••n•n•n• 

MG IDOS.
Juzgado de primera in,.staneia_

	

de Lumia. 	 j fu;

Circular núm. 1344i- 	 1;1
onp

D. Ildefonso Gener, Juez de primera
instancia de esta Ciudad- de Loe

	

cena y su distrito, etc. 	 •
Por el presente, cito, llamo y

emplazo ä Bartolome Gonzalez Peina,
vecino de la poblacion de Encinas
Reales; reo ausente por causa . que
se le sigue en este Juzgado por lesio-
nes ä Francisco de Reina, para que
en el término de 8 diaS entadós des-
de la publicacion del P resente: e n el
13oletin oficial de eta prOViricia, se
persone en el mismo para otorgar
la -oportuna ederitura de adjudicacion
en propiedad de una Casa que Igfej
embargada por de su propiedad; y lo
ha sido ä los subalternos del Tribtinal,
Superior y Curiales de este Juzghdo
interesadoi' en las costas de dicha
causa, apercibido que de nei • erificar-
lo la otorgará el Juzgado e:a Sir'noni-.i.-
bre parándole el perjpicio proceden-
te en derecho.

Lucena 8 de Enero de 4858.—

Ildefonso Gener.—Por mandado 1e

S. S., D. Joaquin Timoteo Ruiz de
Castroviejo.

ANUNCIOS.,,

—7	 9b
1)» LA UNION,

Conipaiiia general Espaííola anónima de
seguros contra init4Hibs, s'obre ' la vida

y ntarilinios, esud nlecida en Madrid,
Carrera de San Gerdninteiika

ro 54. • 	 .•.,;(;;si

El Consejo de Administracion de.
la Conipaiiia L Union, en celebridad del;'
nacimiento de S. A..-;11.,e1Sr. Principw,;
de Asterias D. Alfonsoha acordado:

1. 0 Todas las suscricirenes que, se
ha gan en España y, sus posesiones de
Ultramar en la Compañia de seguros
mútuos sobre la vida titulada El Por-

venir de' las Familias, de et.pa gerencia
estä encargada La Udon, en favor de
niños pobres con motivo de aquel faus-
to acontecimiento, se admitirän libres
de todo gasto, quedançto ä favor de los
mismos niños el 5 por 100 de dere-
chos de gestion y los de pólizas que
los suscritores satisfacen.

2.° A costa de los individuos de
este Consejo, del Director general y
Director adjunto, se hace una suscri-
don de Bu. cuatro mil, cuya suma se

n••n

distribuir5 en ...teatro, imposiciones úni-
cas de ä 1,000 rs. cada una desde el

1 •0 do este mes, y porrtjempo,..de

1 
j7 riño? eti favor 'de los'enairo

„A nmas • pobra Ti() designe la Suene
sorteo que teirdrá • lugar el dia

' de Julio de este año -entre los Sitscri-
tos en El Porvenir de-las .Fantilias basta

111144i Sres. 'mies:- Creo que mis ti-
tulos y documentos científicos cine , enu-
meracion suplico so n'ye ¡verdone en vis-
ta del objeto de mi peregrinarion en Es-
paña, son un sufitiente testimenisipara
que jamás se me pueda confundir eon
los charlatanes é intrusos ambulantes que,
para desgearia',4e1K;poblario.nesi;itionci.-ez
poli.zan las ._ereeticias cfe h liiiircoieind
lietne, : y profanan é infestan la , masie,t,d
1.31e ,tle las ciencias.-

Lleiro nu ncamiente por objeto. visi.
brdetenbuienté. las capitales y pueblos
de una nactiM, - bajo cuyo benigno cli-
ma acabo de recuperar Mi Salud lúe-
twantada por el , Sol . abraSador de la L.Ni

examinar 'sns posiciones topogri-
lficasprobat sus ligues, estudiar las in-
finitas enfermedades que mas continua-
mente se manifiesem, anotar mis obser-
Nacioes,, ylroaeido de todos .esos •dorti-
Meusos:,,,establecerme en la rciete.,..y des-
de alli llevar el consuelo de la ciencia y de
mi larga esperiencia á los infelices enfer-
mos que me favorezcan con su confianza.

,
tulás en el ano otras partes, Mal. le,	.
orina, alinorránas deshanciadas, reuma-
tismos articulares,- rtruseulares y nervio-
sos y uno ron Raratisis, encogimiento de
tendones, afeccieneS' -de liYeetróésos y dolo-
res osteeeosos, mal de nérvios y neural-
gias.fat 'liales -con: dolores d- elnot'ctòro_
,sis.95: 'Oficios colores—el c6leci).-ininvbö-
asiälico . con un método espeeial. :En-Una
palabra,. in sin neinere enfeteedoet
'raras, coya „ctirbc .init nadie habia logrelo.

He 0.bte !)-1,19 .weibie.u 9nuy hampnu-
do la -total e4ptiliii;o;rdé la tenia' o soli-
taria; lo' 4u9 .. inati?iik.,eup al pubu opzsra
su satisfaeeion' 'y gjbié,Kii:o.

• Pc4r4,.11. lbon y . D.

-- Estoyhospedado en la fonda de Rizzi
casa de la administracion de Diki-

. gencias, piso, bajo,' núm. 5.
he'clbo desde las diez de la mañana • ;

;hasta las tres de la- tarda. 	 •
(Gratis a:los pobres de solemniclach)dj„.

el mismo da, con motivo del nacimien
to de S. A. R. el Príncipe de Asta-
ria,l ( „12L Alfonso.
•‘i -,-Las oficinas de la provincia estän

f'éditi161das en la calle de Letrados,
) eae'..50, hallándose ä su frente el Ins-
. ef . tor de las mismas D. Joaquin Iba-
', ü ile'z' y. Rubio.

Convencid& que el profesor que Se
dedica especialmente ú un solo género

'de enfertnedadeS; • se identifica en cier-
to modo con estos seres dolientes, a pre,-ijq

4. i-444. Mejor el .artn'eie..ae tstósEmalesak)ob-
tiene resultados [que ningun otro podía
alcanzar, me he dedicado por espacio de

I mas de 30 ;aiies ä la curacion, de las
afecciones crónicas; y esta detenida präc-
lica y .el profundo' exúrneii de esta -cla-
se de dolencias me han hecho descubliell
los medicamentos mas. eficaces.

Asi ;pues, los e que sé hallen • aco-
metidos de tales enfermedades pueden acu-

ú mi durante la temperada de ; mi re-
sidencia en' 'esta, segares de clac, ion tat

'.,que no lleven 'Una grave lesion en los d-
ganes no serán- necesarias muchas n;,Wths
luías; pues solo con dejarles recetados
los remedios y dar las inStracciones que
necesiten, tendrán lo suficiente para lo-
grar la perfecta,,ettracion, ó cuando esta. .1
toa _sea posible,' el alivio cuando naóriosiii
Ido Siis padecimientos.

Ayuntamiento Constitucional
de Luque.

1 	 .

111 A N IFUESTO.

hlr. Albony, doct6r en la facultad- de medicina de Montpellier; laurea-
do . y premiado per la Academia imperial . de Mediciea de Paris; miembro 5 ti-

rf lulae . del lnstiUJt&de"Af1ëa; ÿ otrspoñal . 'de la . Sociedad de las ciencias
fisicas-, químicas, ¡ artes '-'igricelas iiidiistriales de Francia, y de'varias otras
sociedades científicas; ex-medico de los establecimientos civiles y de la Sa.-.1

eulidad en la Argelia, etc ..', +te,: con • autorieacion espeMal de S. M. la Rei-
na (Q. D. G.) para ejercer la profesion en todo 91 territki:rin español, á los

c...comprofesores • y r; enfermos de Va nacion española:
••

•
A' fin ,oe convencer ä los enfermos, que por aburridos y deshauciados.2,

que , se hallen, nunca deben desesperar de su curaciop, y para ve .a411/11
quieran la esperartza y valor de quo , núnca deben desprenderse, pues la na-
tur'aiiiza ayudada por un hombre esperimentado tiene. reeursos que„nadittib..
puede pre.yeer, incluyo ä continuación varas enfermedades tuya complete
curación he tenido la satisfaceion (le ; lo'gra'r en varios puntos de la Pealumni

'sola que he visitado ya, y de , cuya . verdad no podrá doderse,torlavez..qq",
me refiero ä varios periódicos . que los han cönsignado, cuyos números'!>19E)
fecha : puedo citar, y ä testimónies.y documentos auténticos que tengo, á la
dispósicroe del público. .
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